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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 

impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 

se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 143/2025 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES, LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL Y LAS 

CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, ASÍ COMO LAS 

CANTIDADES POR LITRO APLICABLES A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

CARLOS GABRIEL LERMA COTERA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se establecen 

estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 

modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales complementarios 

a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022 y su 

modificación mediante el Decreto por el que se modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a 

sectores clave de la industria exportadora consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes 

nuevos de activo fijo y la deducción adicional de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales 

región fronteriza norte, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 

combustibles que se indican, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los 

combustibles automotrices y el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 

combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024; y el artículo 4, Apartado B Bis del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de marzo de 

2023 y sus posteriores modificaciones, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2025, se dan a conocer los 

porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y 

servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, 

correspondientes al periodo comprendido del 11 al 17 de octubre de 2025, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 11 al 17 de octubre 

de 2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 11 al 17 de octubre de 

2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 
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Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 11 al 17 de octubre de 2025, aplicables a 

los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $6.4555 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$5.4513 

Diésel $7.0946 

 

Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 11 al 17 de octubre de 2025, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 09 de octubre de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, y el artículo 4, 

Apartado B Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 06 de marzo de 2023 y sus posteriores modificaciones, en relación con el artículo 

Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de febrero de 2025, el Subsecretario de Ingresos, Carlos Gabriel Lerma Cotera.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 144/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 

ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

CARLOS GABRIEL LERMA COTERA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 

combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 

posteriores modificaciones; y el artículo 4, Apartado B Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de marzo de 2023 y sus 

posteriores modificaciones, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2025, se dan a conocer los montos 

de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en 

el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria 

internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 
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ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

11 al 17 de octubre de 2025. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 
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kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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kms 
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kms 

25-30 

kms 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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kms 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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kms 
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kms 

40-45 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 
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Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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40-45 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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40-45 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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35-40 
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40-45 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 

Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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35-40 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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40-45 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 09 de octubre de 2025.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo 4, Apartado B Bis del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de marzo 

de 2023 y sus posteriores modificaciones, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2025, el 

Subsecretario de Ingresos, Carlos Gabriel Lerma Cotera.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 145/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 

ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON GUATEMALA, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

CARLOS GABRIEL LERMA COTERA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020 y su 

modificación mediante el Decreto por el que se modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a 

sectores clave de la industria exportadora consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes 

nuevos de activo fijo y la deducción adicional de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales 

región fronteriza norte, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 

combustibles que se indican, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los 

combustibles automotrices y el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 

combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024; y el artículo 4, Apartado B Bis del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de marzo de 

2023 y sus posteriores modificaciones, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2025, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con 

Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 

fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 11 al 17 de octubre de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 09 de octubre de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 4, Apartado B Bis del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de marzo de 

2023 y sus posteriores modificaciones, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2025, el Subsecretario de 

Ingresos, Carlos Gabriel Lerma Cotera.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2025-31296 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 

párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

OFICIO: 500-05-2025-31296 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en términos del 

artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la 

Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de  la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas  

de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de  enero 

de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 

Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 

Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 

junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B párrafos 

primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 

Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de 

presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio  

se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 

Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban  la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 

del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en las propias 

resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos 

dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la 

admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 

manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 

esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 

ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 

en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 

resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 

cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 02 de septiembre de 2025.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica,  L.C. 

Rubén Martín López Rodríguez.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2025-31296 de fecha 02 de septiembre de 2025, correspondiente a 

contribuyentes que SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 

notificó el oficio de presunción, actualizando DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer párrafo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 CCC120102SC7 

CONSTRUCCIONES 

Y CIMENTACIONES 

CATOVER, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2025-5628 

de fecha 13 de 

enero de 2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
14 de enero 

de 2025 

15 de enero 

de 2025 

2 CCO120102MP2 

COMERCIALIZADOR

A COVZAR, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2025-5626 

de fecha 13 de 

enero de 2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
14 de enero 

de 2025 

15 de enero 

de 2025 

3 CZA130212QM5 
CONSTRUCCIONES 

ZAIDE, S.A. DE C.V. 

500-05-2025-5624 

de fecha 13 de 

enero de 2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
14 de enero 

de 2025 

15 de enero 

de 2025 

4 GRC161101223 

GRUPO MRI 

CANCUN, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-49-00-03-01-

2024-010140 de 

fecha 21 de 

noviembre de 

2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Quintana Roo "2" 

    

27 de 

noviembre de 

2024 

28 de 

noviembre 

de 2024 

5 ICO181012ER6 

INGERSA 

CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2024-

25901 de fecha 

29 de noviembre 

de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

diciembre de 

2024 

06 de 

diciembre de 

2024 

6 SAM150421F58 

SERVICIOS Y 

ASESORIA MANLLA, 

S.A. DE C.V. 

500-18-00-05-02-

2020-6939 de 

fecha 23 de 

noviembre de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Colima 

"1" 

    

25 de 

noviembre de 

2020 

26 de 

noviembre 

de 2020 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 CCC120102SC7 

CONSTRUCCIONES Y 

CIMENTACIONES CATOVER, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2025-5882 de fecha 12 

de febrero de 2025 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
12 de febrero de 2025 13 de febrero de 2025 

2 CCO120102MP2 
COMERCIALIZADORA 

COVZAR, S.A. DE C.V. 

500-05-2025-5882 de fecha 12 

de febrero de 2025 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
12 de febrero de 2025 13 de febrero de 2025 

3 CZA130212QM5 
CONSTRUCCIONES ZAIDE, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2025-5882 de fecha 12 

de febrero de 2025 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
12 de febrero de 2025 13 de febrero de 2025 

4 GRC161101223 
GRUPO MRI CANCUN, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-05-2024-26177 de fecha 

13 de diciembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
13 de diciembre de 2024 16 de diciembre de 2024 

5 ICO181012ER6 

INGERSA 

CONSTRUCCIONES, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2024-26177 de fecha 

13 de diciembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
13 de diciembre de 2024 16 de diciembre de 2024 

6 SAM150421F58 
SERVICIOS Y ASESORIA 

MANLLA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5117 de fecha 18 

de febrero de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 
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Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 CCC120102SC7 

CONSTRUCCIONES Y 

CIMENTACIONES CATOVER, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2025-5882 de fecha 12 

de febrero de 2025 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
04 de abril de 2025 07 de abril de 2025 

2 CCO120102MP2 
COMERCIALIZADORA 

COVZAR, S.A. DE C.V. 

500-05-2025-5882 de fecha 12 

de febrero de 2025 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
04 de abril de 2025 07 de abril de 2025 

3 CZA130212QM5 
CONSTRUCCIONES ZAIDE, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2025-5882 de fecha 12 

de febrero de 2025 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
04 de abril de 2025 07 de abril de 2025 

4 GRC161101223 
GRUPO MRI CANCUN, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-05-2024-26177 de fecha 13 

de diciembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
24 de enero de 2025 27 de enero de 2025 

5 ICO181012ER6 

INGERSA 

CONSTRUCCIONES, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2024-26177 de fecha 13 

de diciembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
24 de enero de 2025 27 de enero de 2025 

6 SAM150421F58 
SERVICIOS Y ASESORIA 

MANLLA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5117 de fecha 18 

de febrero de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

1 CCC120102SC7 

CONSTRUCCIONES Y 

CIMENTACIONES 

CATOVER, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2025-

24224 de fecha 03 

de julio de 2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
04 de julio de 

2025 

07 de julio de 

2025 

2 CCO120102MP2 
COMERCIALIZADORA 

COVZAR, S.A. DE C.V. 

500-05-2025-

24225 de fecha 03 

de julio de 2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
04 de julio de 

2025 

07 de julio de 

2025 

3 CZA130212QM5 
CONSTRUCCIONES 

ZAIDE, S.A. DE C.V. 

500-05-2025-

24270 de fecha 03 

de julio de 2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
04 de julio de 

2025 

07 de julio de 

2025 

4 GRC161101223 
GRUPO MRI CANCUN, 

S. DE R.L. DE C.V. 

500-49-00-03-01-

2025-004479 de 

fecha 25 de abril 

de 2025 

Administración 

Desconcentrad

a de Auditoría 

Fiscal de 

Quintana Roo 

"2" 

    
02 de mayo 

de 2025 

06 de mayo de 

2025 

5 ICO181012ER6 

INGERSA 

CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2025-

11130 de fecha 16 

de abril de 2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
24 de abril de 

2025 

25 de abril de 

2025 

6 SAM150421F58 

SERVICIOS Y 

ASESORIA MANLLA, 

S.A. DE C.V. // En 

cumplimiento a la 

sentencia dictada en el 

Juicio de Nulidad No. 

044-2021-02-C-15-04-

02-01-L 

500-18-00-05-02-

2025-3277 de 

fecha 03 de julio 

de 2025 

Administración 

Desconcentrad

a de Auditoría 

Fiscal de 

Colima "1" 

    
03 de julio de 

2025 

04 de julio de 

2025 
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Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 CCC120102SC7 

CONSTRUCCIONES Y 

CIMENTACIONES 

CATOVER, S.A. DE C.V. 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD 

DE MÉXICO 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA 

CIVIL U OBRA PESADA 

AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE 

PERSONAL, SIN CAPACIDAD MATERIAL 

2 CCO120102MP2 
COMERCIALIZADORA 

COVZAR, S.A. DE C.V. 

HUIXQUILUCAN DE 

DEGOLLADO, ESTADO DE 

MÉXICO 

OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL 

POR MAYOR 

AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE 

PERSONAL, SIN CAPACIDAD MATERIAL 

3 CZA130212QM5 
CONSTRUCCIONES ZAIDE, 

S.A. DE C.V. 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD 

DE MÉXICO 

ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE 

PERSONAL, SIN CAPACIDAD MATERIAL 

4 GRC161101223 
GRUPO MRI CANCUN,  S. 

DE R.L. DE C.V. 

BENITO JUÁREZ, 

QUINTANA ROO 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

ADMINISTRACIÓN, SERVICIOS DE 

CONTABILIDAD Y AUDITORÍA, BUFETES 

JURÍDICOS 

AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE 

PERSONAL, FALTA DE 

INFRAESTRUCTURA, SIN CAPACIDAD 

MATERIAL 

5 ICO181012ER6 

INGERSA 

CONSTRUCCIONES, S.A. 

DE C.V. 

COATZACOALCOS, 

VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA 

CIVIL U OBRA PESADA 

AUSENCIA DE ACTIVOS, AUSENCIA DE 

PERSONAL, SIN CAPACIDAD MATERIAL 

6 SAM150421F58 
SERVICIOS Y ASESORIA 

MANLLA, S.A. DE C.V. 

XALAPA, VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 
SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

AUSENCIA DE PERSONAL, FALTA DE 

INFRAESTRUCTURA, SIN CAPACIDAD 

MATERIAL 

 

_______________________________________ 

 

 

OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia 
Jurídica.- Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección 
Consultiva.- Expediente: C00.411.13.2.1-S0091“15”.- Oficio No. 06-C00-41100/09768. 

ASUNTO: SE MODIFICA LA AUTORIZACIÓN OTORGADA A HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V.  

HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

Río Marne No. 24 

Col. Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc 

06500, Ciudad de México 

At´n: Act. Eduardo Villegas Contreras y/o C.P. 

Luis Cuauhtémoc Prado Rojas 

 Director General y Director de Finanzas y 

Administración, respectivamente. 

El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y previo Acuerdo de su Junta 

de Gobierno, con fundamento en los artículos 11, 369, fracción II, 370, último párrafo, y 372, fracción XLI, de 

la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las presentes Resoluciones en atención a los siguientes 

Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público para funcionar como institución de seguros, a través del Oficio 366-IV-6083 de  14 de 

noviembre de 1997, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre  de 1998. 

Dicha autorización fue modificada por última vez por la citada Dependencia mediante  Oficio 366-

175/10 de 29 de septiembre de 2010. 
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II. Con escritos de 14 de agosto y otro recibido en esta Comisión el 23 de septiembre de 2015,  el C.P. 

Luis Cuauhtémoc Prado Rojas, en su carácter de Director de Finanzas y Administración de HIR 

Compañía de Seguros, S.A. de C.V., solicitó la aprobación de esta Comisión respecto de la reforma 

de los estatutos sociales de dicha institución con la finalidad de adecuarlos a la Ley de Instituciones 

de Seguros y de Fianzas, así como por disminución en la parte variable y aumento en la parte fija del 

capital social de dicha sociedad, para quedar establecido en $100’000,000.00 M.N., por lo que 

remitieron diversa información y documentación, entre otra, copia con firmas autógrafas del Acta de 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de dicha institución de 30 de julio de 2015. 

III. A través del escrito de 15 de diciembre de 2015, el C.P. Luis Cuauhtémoc Prado Rojas, en su 

carácter de Director de Finanzas y Administración de HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V., 

solicitó la aprobación de esta Comisión para modificar el Artículo Octavo de los estatutos sociales de 

tal institución derivado de un nuevo ajuste en el capital social, remitiendo al efecto copia con firmas 

autógrafas del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 10 de diciembre de 2015, 

de la que se desprende la disminución de su capital variable y el aumento de su capital social mínimo 

fijo, por lo que este último quedó establecido en la cantidad de $148’000,102.00 M.N. 

IV. Mediante Oficio 06-C00-41100/59439 de 19 de octubre de 2017, esta Comisión resolvió aprobar la 

reforma integral de los estatutos sociales de HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V., por su 

adecuación a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, de la que destaca la modificación del 

Artículo Segundo de tales estatutos para eliminar las palabras “Distrito Federal” de su domicilio 

social, así como la reforma del Artículo Octavo derivado de la reducción de su capital social variable 

y aumento de su capital social mínimo pagado para quedar establecido en la cantidad de 

$100’000,000.00 M.N, en términos de la escritura pública número 55,356 de 21 de agosto de 2017, 

otorgada ante la fe de la Lic. Paloma Villalba Ortíz, titular de la Notaría Pública número 64 de 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, según consta en la protocolización del Acta de Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de 30 de julio de 2015. 

 Asimismo, en el Oficio antes referido, se resolvió aprobar la reforma al Artículo Octavo de los 

estatutos sociales de la misma institución por disminución de su capital variable y aumento de su 

capital mínimo fijo sin derecho a retiro, para que éste quedara establecido en la cantidad de 

$148’000,102.00 M.N., según consta en la escritura pública número 55,357 de 21 de agosto de 2017, 

otorgada ante la fe de la Lic. Paloma Villalba Ortíz, titular de la Notaría Pública número 64 de 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, según consta en la protocolización del Acta de Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de 10 de diciembre de 2015. 

V. Se sometió a consideración de la Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas en su Sesión 199 de 20 de febrero de 2018, la modificación a las bases de la autorización de 

HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V., para operar como institución de seguros, la cual acordó, 

previa opinión favorable del Comité de Autorizaciones de la misma Comisión, lo siguiente: 

“ÚNICO.- MODIFICAR las bases de la autorización otorgada a HIR Compañía de 

Seguros, S.A. de C.V., a efecto de reflejar las reformas realizadas en los estatutos 

sociales de dicha institución que a continuación se describen. 

“a) Eliminar la referencia al monto de su capital social, sustituyéndola por una 

redacción que establezca que la institución deberá contar con el capital mínimo 

pagado que se determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo que 

tenga autorizados, el cual deberá ser expresado en Unidades de Inversión y cubrirse 

en moneda nacional, en términos del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

“b) Eliminar las palabras “Distrito Federal” de su domicilio social, de conformidad con el 

“Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma 

política de la Ciudad de México”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 

de enero de 2016. 

“Ello con fundamento en los artículos 11 y 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas.” 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, prevé que 

es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión, modificar las autorizaciones para organizarse, 

operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que en términos de lo señalado en los Antecedentes IV y V del presente Oficio, la Junta de 

Gobierno de esta Comisión en su Sesión 199 de 20 de febrero de 2018, acordó modificar las bases de la 

autorización otorgada a esa institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Proemio, así como los Artículos, Primero y Tercero, párrafo primero y 

fracciones II, inciso a), y III, de la autorización otorgada a HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V., para 

quedar en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A HIR COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, S.A. DE C.V., PARA QUE CONTINÚE FUNCIONANDO COMO INSTITUCIÓN 

DE SEGUROS, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confería el artículo 5 

de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el 

artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, se autoriza a HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V., para organizarse 

y operar como institución de seguros.  

“… 

“ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la  Ley 

General de Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, en 

particular a las siguientes bases: 

“… 

“II.- … 

“a) La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el año 

de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el cual deberá ser 

expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, en términos 

del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

“… 

“III.- El domicilio de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

“…”. 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V., para organizarse y 

operar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, queda 

íntegramente en los siguientes términos:  

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A HIR COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, S.A. DE C.V., PARA QUE CONTINÚE FUNCIONANDO COMO INSTITUCIÓN 

DE SEGUROS, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confería el artículo 5 

de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el 

artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, se autoriza a HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V., para organizarse 

y operar como institución de seguros.  

“ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar la 

operación de seguros de vida, así como la operación de seguros de accidentes y 

enfermedades, en el ramo de accidentes personales. 
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“ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la  Ley 

General de Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, en 

particular a las siguientes bases: 

“I.- La denominación será HIR Compañía de Seguros, Sociedad Anónima de Capital 

Variable. 

“II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

“a) La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el año 

de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el cual deberá ser 

expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, en términos 

del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

“b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 

pagado sin derecho a retiro.  

“III.- El domicilio de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

“ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible.” 

TERCERA.- Las presentes resoluciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos 

periódicos de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días 

siguientes a la fecha de su notificación a HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V., en términos de lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

Las presentes resoluciones se emiten con base en la información proporcionada por la promovente 

contenida en los escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a 

HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V., en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones 

aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a 

cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, 

fiscales o de cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez 

de los mismos en caso de que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 11, 369, fracción II, 370, último párrafo, y 372, fracción XLI, de 

la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 21 de febrero de 2018.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Mtra. Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 

La que suscribe en su carácter de Directora General Jurídica Consultiva y de Intermediarios, con 

fundamento en el artículo 11, fracción VII del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas. 

CERTIFICA 

Que la presente copia fotostática constante en tres fojas útiles es reproducción fiel y exacta del original del 

oficio 06-C00-41100/09768 de veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, que se tuvo a la vista, fue 

debidamente cotejado y que obra en los archivos de la Dirección General Jurídica Consultiva y de 

Intermediarios de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, lo que se hace constar para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

Se expide la presente copia certificada en la Ciudad de México, el doce de septiembre de dos mil 

veinticinco. 

CONSTE 

Directora General Jurídica Consultiva y de Intermediarios de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Mtra. Martha Patricia Ramírez Velasco.- Rúbrica. 

(R.- 569075) 


